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Cuarto.-/vfodC'los para ser utilizados por medios informáticos.

Las. Empresas y sujetos responsables que dispongan de medios
informáticos podrán utilizar los modelos que ellos editen, siempre que

Tercero.-Anulacit5n de los modelos editados con anterioridad.
Los modelos hasta ahora vigentes serán utilizados hasta el 31 de

enero de 1989, fecha en la que procederá destruir los sobrantes.

Segundo.-Edición y aplicación de los modelos.

Los modelos a los que se refiere la norma anterior serán editados por
la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con el formato,
diseño y características para la impresión que en los anexos VIII a XIV,
respectivamente, se indican.

.una vez editados, serán puestos a disposición de los sujetos
obligados al pago, que podrán retirarlos gratuitamente de las Tesorerias
Territoriales, Administraciones y Agencias de la Seguridad Social, así
co~o de las Direcciones Provinciales del Instituto Social de la Marina,
a partir del mes de febrero de 1989, para formalizar las liquidaciones de
cuotas que se devenguen a partir de enero de 1989, de acuerdo con las
instrucciones que para su cumplimentación figurar~n en las cubiertas de
los talonarios que contienen cada uno de los ejempiares de los distintos
modelos. .

Primero.-Modelos de relaciones nominales de trabajadores que deben
acompañarse a las liquidaciones de cuotas. . .

Las relaciones nominales de trabajadores que deben acompañarse a
las liquidaciones de cuotas a la Seguridad Social' de los Regímenes y
Colectivos profesionales que a continuación se indican, se confecciona
rán en los documentos de la serie TC2 que se modifican por la presente
Resolución, para hacer constar en ellos los datos' relativ:os al código de
identificación del empresario, regulado por Decreto 2423/1975, de 25 de
septiembre, el número del documento nacional de identidad de los
trabajadores y el de referencia al Centro de trabajo en el que prestan
aquellos sus servicios; este último número tendrá un máximo de tres
caracteres numéricos y será asignado por el empresario para cada uno
de los, en su caso, diferentes Centros de trabajo de su 'Empresa en la
provincia, según la definición de los mismos prevista en el artícu
lo 8.° del Real Decreto 1258/1987, de 11 de septiembre.

TC.2 Régimen General (anexo 1).
TC.2/4 Régimen Especial de la Minería del Carbón (anexo 11).
TC.2/5 Régimen Especial de los Trabajadores del Mar (anexo 1Il).
TC.2/6 Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. Sistema de

Cuotas Fijas (anexo IV).
TC.2/8 Régimen Especial Agrario. Cuotas por Jornadas Reales

(anexo V).
TC.2/13 Régimen General. Colectivos de trabajadores ferroviarios

a que se refiere el artículo 3.° del Real Decreto 2621/1986, de 24 de
diciembre; personal de vuelo de trabajadores aéreos a que se refiere el
Real Decreto 1559/1986, de 28 de junio, y grupos profesionales
incluidos en el Estatuto del Minero que no estén comprendidos dentro
del campo de aplicación del Régimen Especial de la Minería del Carbón,
a que se refiere el Real Decreto 2366/1984, de 26 de diciembre
(anexo VI).

TC.2/19 Régimen General. Artistas y Profesionales Taurinos
(anexo VII).

DISPOSICION FINAL

1. Libramientos del ejercicio 1988.
2. Libramientos del ejercicio 1987.
3. Libramientos del ejercicio 1986.
4. Libramientos del ejercicio 1985.
5. Libramientos de los ejercicios 1984 y anteriores.

Art. 6.° Depuración de las cuentas de deudores y acreedores.

Umos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Director general
de Régimen Económico de la Seguridad Social, Inten:entor general
de la Seguridad Social, Directores generales de las Entidades Gesto
ras y Tesorería General de la Seguridad Social y Sres. Presidentes de
las Mutuas Patronales de AccideIl'tes de Trabajo.

CRAVES GONZALEZ
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Se faculta a la Secretaría General para la Seguridad Social para que
dicte las instrucciones oportunas en desarrollo de la presente Orden.

Madrid, 2 de diciembre de 1988.

RESOLUCI0N de 2 de diciembre de 1988, de la Dirección
General de Régimen Económico de la Seguridad Social..
por la que se modifican los modelos de relaciones nomina
les de trabajadores a acompañar a los documentos de
cotización a la Seguridad Social.

El Real Decreto i 258/1987, de tI de septiembre, por el que se regula
la inscripción de empresas y la afiliación, altas, bajas, y vanaciones de
trabajadores en el sistema de la Seguridad Socia!, fija nuevos criterios
para la inscripción de los empresarios, mediante el establecimiento de
un número único, válido para todo el territorio del Estado, y números
independientes para identificar todos sus Centros de trabajo con
localización difaenciada.

Se incoarán los oportunos expedientes destinados a declarar prescri
tos los deudores por servicios prestados en Instituciones de la Seguridad
Social, los deudores por prestaciones económicas y, en general, todos
aquellos a los que sea de aplicación lo previsto en el artículo 43 del Real
Decreto 716/1986, de 7 de marzo, y concordantes de su orden de
desarrollo, registrándose las correspondientes bajas en las cuentas que
procedan.

De igual fonna, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria y demás nonnativa
vigente aplicable a cada caso, se procederá respecto a los acreedores de
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

El importe de la recaudación, correspondiente al mes de diciembre,
será el que resulte del tratamiento de los documentos de cotización
efectivamente recibidos hasta el último día de dicho mes.

Art. 5.° Tratamiento contable de la documentación recaudatoria
recibida en oficinas del sistema financiero o en dependencias de
la Tesorería General de la Seguridad Social hasta el 31 de diciembre
de 1988.

, "

~>' ',\Úl..'¡esorena"pen~ia1proce4era>á>r.evjsar,l9~JDl~~en~.o~cque'Se; ~~AEltránsitcr.!desde;}ái situación!~ltisterlteKeJi:; lalaetualidad .aJa'.Que el
.en~entI:en'pendientesde,'pago'.con.~;I,s¡d~sse~sJJ;!.~$Ae!antlgue~d,y'" ,RealiDecfetQ~mencionado'establc;ce.:exige,',que,c'ánte&:de',Ja;entrada¡~n
analizar las cau~s de la demora; ~lic!!llndo••ensu caso,:~acl~qol,1es ' vigordelmisffio,Jos:empresanos..que,.tigur:an'inscritos:en;funcióÍ14cHás
pertinentes del organo quelos expldio: , '" " '." " .: prescripciones deila Jegislaciónvigerite, ',adecuen>suj'inscripciónyla
" 4,6' Cuentas 'de'lib~ieÍ1tos:;Sé'canceíaciÍi l~' cu~íi~~ de'1ibra- , identificación de:-sus,CJentrosl de)~bajo'a' ~os n~e"Y0s~ierios,,: ,,' n· "
tDieiltoS'Pendi~iiteSde' pago CorresPondientes aY éjeréicidde~98X y, ,en ,,';¡<Con,el fin, de que es~adCC!J3cl(;>n'P!1~~~a<:il~enteefectua~-la
su caso, antenores, en los supuestos, en que' sean de aplicaClonlas ':fesorena. ~neral de.la,Seguridad Social,remltirá.a los empresanos ,la

rescripcioneS legal y I:eglamentariamente previstas al efecto.., mform~clOnde que disponga para;que'sea completada, con ,los datos, ~ue
. p.:]~; ~,_.-,-;;,' ~" } :__"... : : :'._' ~"':,,_,,.~- - '.' . ::.._,;- '':li~ j'.;;).j'. - - .... ?:~:; :':-" .i~'.< .;" se preCIsan. _ ',' ,'" " _-;- ,.:" ",;,,':,.< ...," , .:,.n •. _,~,::' ~_l ~;_¡

.. :'Se <:onfeccioIlará una relación justificativa de .los mandamientos ::.., Para. ello. se:.hace 'necesario' incluir en las.telaciones'hominales <fe
(doeumentosque incluyen fase' «K») pendientes"'de pago 'a' 31 de trabajadores que se: 'acompañan 'a las Jiquid3ciones' de cuotas,:quese
diciembre y correspondientes al presupuesto de 1988. formulen a partir de las correspondientes al mes de enero de 1989, los

. '. _ .' . . datos relativos al código de identificación del empresario y al número
.. Dentr? ~e la relac~o? figurarytn claslfi~dos por Entidades (claslfica- del documento nacional de identidad de los trabajadores, así como el del

c~on. orgamca), servlCiOS, capltu.los, articulos y conc;eptos, con el Centro de trabajo del empresario en el que presten aquéllos sus
slgwent~ detalle por co.lumnas: Numero de documento, lmporte y total servicios.
por Entldad o Tesorena General. ~ tales efectos, en virtud de las facultades que, para establecer y

Al final de la relación se hará un resumen por Entidades y Tesorería modltic;ar los.docum~ntos de cotización en ~ríodo voluntario, así ~ÍI10
General en que se detalle únicamente el número orgánico de cada agente para dlctar mstrucclOI?-es. a las que h.abr~,: de ate?erse los sUjetos
y el importe, que se totalizará al final. r~spon~~~les d~l.cumplimlento de la obligaclOn de cotizar, le confiere la

. dlSposlclOn adlclonal sexta de la Orden de 23 de octubre de 1986, que
Las relaciones de ~d~ Entidad o Tesorería General se clasificarán desarrolla el Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo, que aprueba el

dentro de los grupos slgulentes: Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social,

Esta Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad
Social, resuelve:
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se respete estrictamente el formato, gramaje, color y contenido que se
establece en esta Resolución, con las particularidades que, con respecto
al TC.2 (mecanizado) en el anexo XV se expresan. .

En el supuesto de requerir otras características para su impresión y
contar, actualmente, con la autorización de la Tesorería General de la
Seguridad Social, se entenderá ésta concedida, siempre que el diseño
incluya los mismos datos, y éste difiera, exclusivamente, en el tamaño
de determinados campos, sin sobrepasar las medidas exteriores de la
totalidad del modelo.

Si no se dispusiera de la autorización se solicitará ésta de la forma
illilicada en el punto 5.1 del artículo 72 de la Orden de 23 de octubre

. " -.,'

de 1986, de desarrollo del Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de diciembre de 1988.-EI Director general, César García

García.

Ilmos. Sres. Directores generales de la Tesorería General de la Seguridad
Social, del Instituto Nacional de la Seguridad Social y del Instituto
Social de la Marina.

".-
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Movimiento da trabalador.. el';
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a la Seguridad ROV" NUMERO
Social...... I

1Par rodo da IlqUld8Cl~n: .\
Mes . .' AlIo

'~

Mas antarior

".';,"
"\-.,., .

.+;
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Percepciones

Integrao'

SalÍa fachador unificado,

, , Oficinas racaudado'ras .
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".....

Entidad A.T. Y E.P.
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I / '" / 1
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en

Alta
3

C. Postal

Fecha, firma V .110 da la Empresa

APELLIDOS V NOMBRE

RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES

2

Emp...... ------------~---------------------::-:-

Localidad

Domicilio

? TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL..
Colectivo: O Anlltao

O Prof..lonales Taurinos

Dili""ncla da la Entidad G..tora

antro~Ym. de aflllacl6n
de del trabajador

¡..- oV. NUMERO ¿:;I O.N.I.

1.1 1.2 1.3
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ANEXO VIII

HOJA DE UPECIFICACIOfUI lEC.ICAI 'ARA .M'RElIOI

1I0IW0:

Relaci6n Nominal de Trabajadores (manual).

SiFatura: AMIlIM:
TC-2 Tesorerí8S'Territoriales

CARACTEIUlTlCAI DEL PAPEL
"

3' HOJA .' HOJAl' HOJA 2' HOJA

FOrMIIO',: '., UNE A-4 a(210 x,297 mm.) Idem. Idem. Idem.

.... ...... . 53 grs/m2 70 grs/m2 53 grs/rrf 53 grslm2
.'

CGlor, , "o .. Blanco Idom. Idemo Idemo

el/id.. o. o oo • Litos media satinaci6n Idem. Idem. Idem.

A..,.... ~ ••• Idem. Idem.
;

Idénticos al diseño Idilm.

ProclllllllilA.. HojIIc. l' HOII 2' ..... J'HoiI•• TIPOGRAFIA lItInde O b OIlllpml6ll

'. .- :

CARACTlIUlTICAI TIPOGRAFICAI

Color ~... tifttll: Primera verde, segunda violeta, WC'11 azul, cUarta naranjL Hojas primera, tercera y cuarta, fondos. en color wrde,
. azul y naranja. Hoja segunda sin .fondo,tinta color violetL .

. la más id6nea al modelo

r:T:",.,......~.-y.../III...rf~Of-rlC-io~llII:....-------------------E!!"~~-:------------.....¡,
. CENTRAliZADA

:-

E~i6Il: Talonario con 12 juegos de 4 ejemplares cada.uno, engomado por la Autori.za las tiradas y COrTina prueboas:
parte más ancha deJ modelo (cabecera). Tapas de 140 grs/m2 en cartulina blanca °lt

v

con instrucciones en la contraportada. Pantone 444 U. Subdirecci6ri General de Recursos Económicos
~E~m~p"':IqUttacl~·~.:::,:-------";"'--:---------------I Servicia de Gestión de Recursos

Bloques de 1otalonarios, en cajas de 100

.
, .. ' '" oO' ••.•

", ..
OISERVACIOJ.;EI: . , ; ..;. ;" ~.. i'~-l

: ' ... Apie dé página llevará los textos siguientes: . '. . ¡ -:: "-.¡ .~
. P. 362 U- Ejemplar verde:; .Para la Tesorería Territorial de' la Seguridad Social. ProcesO de DatosL~; ¡\

P. 246 U- Ejemplar violeta:' :Paraellnitituto ,Nacional de la Seguridad Social '.,'" 0; ~ '.: ,
P.300 U- Ejemplar azul::' Para la Entidad Aseguradorl diA.T. y E.P•.0..;. "

P.151U ~ Ej~nip!ar naranja::.:..•.Parala Empresa'._.l:._l. ..:'..L ~ ..::"':;~::.:.:L. .:.. :.::' :"~ j ..

,.. ..._:~__.....I-!_·...j-·-·~..~iiii:-·.~..,¡:;~-;¡.-l..·¡-·-·--··_¡_·_· i¡_'...._¡·~,__,.:..¡_..,;.;!;_·.;,¡.....,.¡I..;¡..,¡j '·..,¡.jo;~E-ilii·:i;;!.:.;....,;1¡;,;.,·~.:1:.:~¡;::,;,.:..·i.o·~i;¡,:.-....·~:~.iii·~~;,;:··.oi.i·.ilii~¡;¡,.~....;·~·~;¡;:.~:,;;;·~~;.;,~;;;;~;.¡t~:.;¡¡,:Oó;...i;;;.·_·.....,;,:__¡;J
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ANE}{9 d ,X

fl10cW0:
." ',. ,,' ." l·

. '

Relación nominal de trabajadores Régimen Especial de laMiner~a del Carl!6n. -.' . -,..

~I'I: AMbito: .'

TC-214 Tesorerías Territoriales .

..•. ,.. -:'<~-"- "

l' HOJA ~HOJA /38 HOJA ' .8 HOJA,
-

FOflllItO .• : •• UNE A·3a (420 x 297 mm.) Idem. Idem. , , Idem. ..,....
',' ,

PIlo ........ 4o •
53 grslm2 70 grs/m2 53grs/m2."

"
' 53grslm2 '

• "'f_

-
Color ....... Blanco Idem. Idem. : Idem. ..~".j

Litas media satinació~
" .

Calidad •.•••• Idem. Idem. Idem., : ;, ¡\

.'
Rayadol ........ Idénticos al diseño Idem. Idem., Idem.

j.~ , . ,;...:: ~l'~

CARACTERISTICAI DEl PAPEL

, Proctdllllilflto ;HojII COl! l' M. 28'" .,p"* ''''-~

• TIPOGRAFIA miI'Ido O O O'IllIpraIh

CARACTERIITICAI TIfOGRAFICI.S .'

Co1of~... bft": Primera varde, segunda violeta, tercera azul, cuana naranja. Sin fondos (papel blanco).

r..,.fll:

la más idónea al modelo

Tnptdo y pwforKiones: Edltl6lt:

CENTRALIZADA

Eftcuademaci6lll: TI' d 12' d 4 . "a onarlos e JUegos e. ejemplares cada uno, engomado por la Autoriza las tiradas y corrige pruebas:
~ane más. estrecha ~el modelo (lateral Izquierdo). Tapas de 140 grslm2 de canu-

Subdirección General de Recursos Econ6micoshna con tinta azul e Instrucciones en contraponada. Pantone 312 U.

EllIlllqUttlclO: Servicio de Gestión de Recursos
...

Bloques de .10 talonarios, cajas de 50

Clnticlad: Ftdll d. tntrIdI:

OISERVACIONES:
Apie de página !levarán los textos siguientes:

P. 362 U - Ejemplar varde: Para la Tesorería Territorial de la Seguridad Social. Proceso de Datos
P. 246 U - Ejemplar violeta: Para el Instituto Nacional de la Seguridad Social
P.300 U- Ejemplar azul: Para la Entidad Aseguradora de A.T. y E.P.
P. 151 U- Ejemplar naranja: Para la Empresa
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HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA .M'AESIIlN

BOE núm. 294

ANEXO X

M_:

R.lación nominal o. :.Ioajadores RdlIim.n Especial d.la Saguridad Social d.los Trabajadores dal Mar

~ -,
TC·21S I.S.M. y T.T.

CAIlACfElllITlCAI DEL 'AIIl

" HOJA ZOllOJA ,. llOJA

Fe",,_ ..... UNE A-4 a (210.297 mm)... ...... . 53 grslm2.

Cofor . ...... Blanco

C.Med ...... litos media satinaci6n

A..._ ••••• Idénticos al diseño

Pr_.......
Ilojooc. l' Hojo ZO ..... ,.Hoja

!le T1POGRAFIA - O O Oh.pml6o

CAIlACTtAIIT1CAI TIfOGAAFICAI

Negra
r __flo:

La má. idónaa al mod.lo

TflPldo , pwfonctolW: Ed_:

CENTRALIZADA

E~: Talonarios de 50 ejemplares cad~no engomado f.0r la parte más Autoriza las tiradas Vcorrige prueb3S:ancha del modelo (cabecera). Tapas de 140 grs/m . en cartulina b anca con instruc-
ciones en la contraportada.

&:!rvicio de Gestión del Instituto Social de
EmPIqUt1IdQ: la Marina

Empaquetado de 500 ejemplares

c.n_: F_dt_...:

OaSEAVACIONEI:

,
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HOJA DE ESFECIFICACIOf¡[S TECI:ICAE 'iotA IIIl'RUIOr.;

ANEXO XI

34675

.
11_:

Relaci6n nominal delrabajadoreL Sistema de cuota. fijes Régimen E.pt(ial dela S.S. de lo. Trebajadore. del Mar

$9IBlIltB: -:TC·2/6 I.S.M. y T.T.

CAIlACrElllSTlCAI DeL ,AlU

1· HIIJA 2" HIIJA JI HlIJA

f_ ..... UNE A-4 a (210x297 mm.)

"- .-...... 53grtlm2.

ceIor ......• Blanco

Ca/idall ••.••• Litos media satinaci6n

R.._ ••••• Idintico. al dilallo

I~rl
H._ 1· ..... I p ..... I p ... ITIPDGRAFIA - O O O

CAllACTlllIITlCAI TlPDIRAflCAI,_..- NIglI

ILA mM id6_ .. modlla
1_'11:

r·
~!

"
T,.....ypert__ - CENTRALIZADA

II'C" I 1111: T.lonario. de 50 ejempla... cad~no engomado r.:r la pane m" Autoriza lee tirada y corrige pruebo&:
ancha del modelo (cabecara). Tapas de 140 grtlm . en canulina b anca con instruc·
ciones.n la contraportada. Servioio de Gesti6n del InstitUlo Social de

1..,...-: la Mari..

Empaquetado de 500 ejemplara

ton_: f_._....:
01 I 1 R Y A e I O • E 1:
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HOJA OE U'EClfICACIOUI TEC.leAl 'ARA I.. 'RUIOI

BüE núm. 294

ANEXO XII

.._:
Relación nominal de trabajadores por jornadas f881es al Régimen Especial Agrario.

,.......: Aoollilo:
Tasorer(as TerritorialesR2I8

CARACfERISTICAI DEL PAPEL

1" HOJA 2" HOJA 3- HOJA 4- HOJA

FoORItO ..••. UNE A· 4a (210 x 297 mm.) Idam. Idem. Idem.

,.. ....... 53 grs/m2 70 grtlm¿ 53 grs/rrf 53 grsínf

tofar ....... 81anco Idem. Idem. Idem.

Calidad ...... Litos media satinación ldsm. Idem.
.-

R.._ ••••• Idénticos al disaño Idem. Idem. Idem.

"_1m",, Ho;'co- ." HojI
2"HojI :IOHojI

do T1POGRAFIA rol_
O O O,.....-

CAIlACTERIST1CAI TIPOGRAflCAI

Primera verde, sagunda violeta, tercera negra. cuarta naranja. Sin fondos (papel blanco)

la más id6nea ol modelo

T...... Yperiofa_ Edl<l6o:

CENTRALIZADA

EttQI.........áR: Talonario con 12 juegos de 4 ejemplares cada ~no. engomado por -
la parte más ancha del modelo (cabecera). Tapas de 140 gn/m en cartulina blao- Autoriza las tirada:s y corrige pruebas:

ca con instrucciones en la contraportada. Pantone 362 U Subdirección General de Recursos Económicos
Empaqu.tldo:

Servicio de Gesti6n de Recursos
Bloques de 10 talonarios, en cajas de 100

Contid...: Fó. d. tntrlÓl:

OISERVACIONES:
A pie de pá¡ina llevarán 10$ textos siguientes:

P. 362 U- Ejemplar vefllo: - Para la Tesorería Territorial de la Se\¡uridad Social. Proceso de Datos
P. 246 U- Ejemplar violeta: - Para el Instituto Nacional de la Seguridad Social

- Ejemplar negro: - Para el Instituto Nacional de Empleo
P. 151 U- Ejemplar naranja: - Para el Empresario agrícola
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HOJA DE ESPECIFICACIOIIES TECllltAl PARA ••PRElIO.

ANEXO XIII

34677

11_:
Relación nominal de I"bajadores del Régimen Ganml (Coleclivos Especiales)

$lfnnIto: --:TC'2/13 Tesorerfas Territoriales

CAIlACrlRInlCAS DEL '4P(L

l' HOJA Z" HOJA 3' HOJA 4' HDJA

F.,.._ ..... UNE A· 31420 x 297 mm.) Idem. Idem. Idom.

'- o •••••• 53 grs/m2 70.,slm 2 53 g¡slm 2 53 ,"'m2 i

Color •..••.. Blanco Idem. ldom. Id....

Calido:f •••••• Litas media satinaci6n Idem. Idem. ldom.

Ilay_ ....• Los del modelo Idem. Idam. Idom.

"oaci...... MojaUla l' Halo PIiIlt Pllole.. El más indicado al modalo
I..~ - O O O

CARAmllllTlCAS TlPOGIlAflCAS

Primera ..rda, Sllllunda violeta, Ureere azlll y cuarta naranjL Sin londes (pope! blinco}

El más idoneo al modelo

Tro;>tdo ypoI'lorr...._ Edi<IM:
CENTRALIZADA

Enev' LJti,h: Talonarios de 12 juegos de 4 ejemplares cada uno, engomado AUlorizal.. tirad. y corrige prueb""
por la pane més .tracha del morielo (lal...1izquierdo). Tapas da 1411 gn:slm 2de
canufina con tinta azule instrucciones en contraponada. Pantone 312 U Subdirección General de Rocursos Económicos

e""""",",,": Servicio de Gestión de RecuRos

Bloques de 10 lalonarios. cajas do 50

tao_: f_d._ado:
.
.

O~SERVACIO.ES:

P.362 U
A pie de pégina nevarán los teXIOS siguienles:
- Ejempler ..rde: Para la Tesoraríe Terrilorial dela Seguridad Social. Proceso de Ollas

P.246 U - Ejemplar violeu: Para el InllilulO Nacional de la Seguridad Social
P.300 U - Ejemplar azul: P,r¡ la Enlidad Aseguradora de A.T. y E.P.
P. 151 U - Ejemplar naranja: Pa.. la Empresa
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MOJA DE ESPECIFICACIOIlES nClllCAI 'AIIA I.'RUIO.

BOE núm. 294

ANEXO XIV

ll_:

Rsisción nominal de trabajadores al Régimen Genern! dala Seguridad Social. Colectivo Artistas y
Profesionales Taurinos.

Sito.....: -,
TC·2119 Tesorerías Territoriales

C.\RACftR!STlCAS Ofl P.vfl

l' HOJA ZO HOJA ., HOJA 4' HOJA

Fo"".... . " . UNE A· 4 (210 x 297 mm.) Idem. Idem. Idem.

: , ,
':;:./:n 2 53 ""/m 2

"- ;jJ ~r1lm" ;:] ~r:./¡,,'"
, :53...... . .

Color ....... Blanco Idem. Idem. ldem.

r;;jid"'Ó . .... . Litos media satinación Idem. Idem. Idom.
o

R..,_ .•.•. Idénticos al diseño Idem. Idem. Idom.

"ocodilll'" No"c. l'~ ZOIftil PIftiI

"" T1POGRAFIA ro- o. O O1..,.-

CAIlACTfRIITlCAI TIPOGllAflCAI

Primera verde, segunda violeta, tercera azul, cuarta naraniLSift fondos (papel blanca).

La más idónea al modelo

TtooOdo Yport....io_ E4_:
CENTRALIZADA

¡neu.dof_;o.: TI' 12' d 4" d d Autoriza las tiradas y corrige pruebas:;¡ Cr:;JrI0 con juegos e e+emp,ares ca a uno
2

engoma o
por la parte más ancha d:;! modelo (cJbeccr¡¡). apas de 140 1rs/m en cartuli- Subdirección General de Recursos Económicosna b!Jnca con instrucciones en la contraportada. Pantone 312 U

, Em,,"qult5do: SeMeio de Gestión de Recursos

I Bloques de 10 talonarios, caj~ de 50 talonarios

j

1f'..antidlad: Foti\t ele _ ...:

l·¡ J S E R V A e ION E s: A pie de página llevarán les textos siguientes:
1 ? 352 U - Ejem;:lar '¡~rde: - P~ra la T¡;sorería Territorial dala S<-"'guridad Sodal. Proceso da Oatm

P. 246 U- Ejemplar violeta: - Para el Instituto Nacional de la Seguridad Social
P. 300 U- Ejemplar alul: - Para la Entidad Asayuradora de A.T. y E.P.
P. 151 U- Ejemplar nafanja: - Para ti Empresa ~
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MOJA Df U~ECIFICACIONfS TlCNICAS PARA IIIlPRESIM

ANEXO XV

34679

-_:
Relaci6n Nominal de Trabl!ljadores (mecanizado).

SlpIo""" AMIto:
rC·2 Tesorerías Territoriales

CARACnllllTlCAI DEL 'Al'lL

l' HOJA Z" HOJA 3' HOJA 4' HOJA

F.,........ Mecanizado 1°) Idam. Idom. Idom.

-....... 53gnlm2 70gn/m2 53gnlm2 53 gn/m 2

CtID, ....... Blanco Idom. Idom. Idom.

CIIidad ..••.. Química Idom. Idom. Idom.

R.._ ..... ldinticos al di.ño Idom. Idom. Idom.

,,_...- Hojeo .. l' Hojo Z"Hojo 3'ltojo... TlPOGRAFIA
1..,.- - O O O

.

CAllAmRIIT1CM TIPOSRAFIeM

Color c!... tift.: Primera Ylrd., ~nd. violetlj¡ tercer••zul, cuarta naranja. Hojas primera, tercera y cuarta, fondos en color ...rdl.
azul y na..nja. Hoja _nda n landa, tinta color violota.

La más idón.a al mod.lo

Trepado y pertOf'lCiona:.: Ed"i(o¡;
..-

CENTRALIZADA

Encm hrnKi6a:
Autoriza l. tirades y corrige prueba:

Juego de original con 3 copi.
Subdirección General de Recursos Económicos

E"".........:
Servicio de Gestión de Recursos

Cajas d. 1000 juegos, pl.gados uno. uno

Clnlidad: F_doeotr.:

OISERVACIORES:
Api. d. página 1I...,án lostoxtossigui.nt.:

P. 362 U - Ejamplar ..rda: Po.. la T....ria Torritorial do la 8aguridad Social. Procaso do Datos
P. 246 U - Ejemplar violeta: Po.. 01 Instituto Necional d. la Seguridad Sociol
P. 300 U - Ej.mpla..zul: Po.. la Entidad Asegurado.. d. A.T. YE.P.
P. 151 U - Ejamplar naranja: Pa.. la Emp_

- 1°) - 8 pulgadas d. alto, por 12 do ancho, ~n contar b.nd. d. arrastra.

~ i


